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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia informando que no es posible adelantar la audiencia programada para 

el día 4 de octubre de 2022, por falta de integración del litisconsorcio necesario. 

Sírvase Proveer.  

 

 

Tres (3) de octubre de dos veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 401 00   

DEMANDANTE   Jorge Ulises Rojas Corredor   DOC. IDENT.   4.316.517   

DEMANDADA   Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones   

DEMANDADA   Ministerio de Hacienda y Crédito Público   

DEMANDADA   Fiduciaria La Previsora S.A.   

ASUNTO   Actualización de historia laboral tiempos Flota Mercante   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede; se Resuelve 

 

PRIMERO: ORDENAR LA VINCULACIÓN de ASESORES EN DERECHO S.A.S. como 

mandataria de la extinta COMPAÑÍA DE INVERSIONES FLOTA MERCANTE 

GRANCOLOMBIANA y a la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS en su calidad de 

administradora del FONDO NACIONAL DEL CAFÉ y en atención a lo ordenado en 

SU 1023 de 2001, para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción en la 

presente litis. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a ASESORES EN DERECHO S.A.S. y a 

la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, notificándolas en la forma prevista por el 

Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para que se sirvan pronunciarse respecto de los 

hechos de la demanda, por intermedio de apoderado judicial, dentro del término 

legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha en 

que surta el trámite de la notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 4 DE OCTUBRE DE 2022.  
 

Por ESTADO No. 147 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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